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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMIEnto De bonete

AnUnCio
ordenanza fisCal reguladora de la tasa por la oCupaCión de terrenos de uso públiCo loCal Con 

mesas, sillas, tribunas, tablados, quiosCos y otros elementos análogos Con finalidad luCrativa

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	y	por	el	artículo	106	

de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	el	artículo	20	en	relación	con	los	artículos	15	a	20	de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	reguladora	de	las	
Haciendas	Locales,	en	la	redacción	dada	por	la	Ley	25/1998	de	13	de	julio,	este	Ayuntamiento	establece	la	tasa	
por	ocupación	de	terrenos	de	uso	público	local	con	mesas,	sillas,	tribunas,	tablados	y	otros	elementos	análogos	
con	finalidad	lucrativa	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	utilización	privativa	o	aprovechamiento	del	dominio	público	lo-

cal	con	motivo	de	la	ocupación	de	terrenos	de	uso	público	local	con	mesas,	sillas,	tribunas,	tablados,	quioscos	
y	otros	elementos	análogos	con	finalidad	lucrativa	en	todo	el	término	municipal.

Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	la	tasa,	en	concepto	de	contribuyentes,	las	personas	físicas	y	jurídicas	así	como	las	

entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35	y	36	de	la	Ley	General	Tributaria,	aquellos	que	disfruten	utilicen	o	
aprovechen	especialmente	el	dominio	público	local	en	beneficio	particular,	conforme	algunos	supuestos	pre-
vistos	en	el	artículo	20.3	de	la	Ley	39/1988.

Artículo	4.–	Responsables
4.1.–	Responderán	solidariamente	de	las	obligaciones	tributarias	del	sujeto	pasivo	las	personas	físicas	y	

jurídicas	a	que	se	refieren	los	artículos	39	a	42	de	la	Ley	General	Tributaria.
4.2.–	Serán	responsables	subsidiarios	los	administradores	de	las	sociedades	y	los	síndicos,	interventores	

o	liquidadores	de	quiebras,	concursos,	sociedades	y	entidades	en	general,	en	los	supuestos	y	con	alcance	que	
señala	el	artículo	43	de	la	Ley	General	Tributaria.

Artículo	5.–	Exenciones,	reducciones	y	bonificaciones
No	se	concederán	exenciones	ni	bonificación	alguna	a	la	exacción	de	esta	tasa.
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determinará	en	función	de	la	tarifa	que	viene	determinada	en	el	apartado	siguiente.
Artículo	7.–	Tarifa
7.1.–	Categorías	de	las	calles	de	la	localidad:	Para	la	exacción	de	la	tasa	se	establecen	las	siguientes	cate-

gorías:
–	Terrazas	permanentes	(todo	el	año).
–	Terrazas	no	permanentes	(desde	24	de	junio	hasta	fin	de	fiestas	patronales).
7.2.–	Las	tarifas	de	la	tasa	serán	las	siguientes:
–	Establecimiento	de	terrazas	permanentes	(todo	el	año):	300,00	€/temporada.
–	Establecimiento	de	terrazas	no	permanentes	(desde	24	de	junio	hasta	fin	de	fiestas	patronales):	150,00	€	

temporada.
En	concreto	se	incluirán	en	esta	última	categoría	las	terrazas	a	instalar	en	la	calle	Corazón	de	María,	núme-

ros	de	policía	1.º	a	3.º.
Artículo	8.–	Normas	de	gestión
8.1.–	De	conformidad	con	lo	prevenido	en	el	artículo	24.5	de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	cuando	

con	ocasión	de	los	aprovechamientos	regulados	en	esta	Ordenanza	se	produjesen	desperfectos	en	el	pavimento	
o	instalaciones	de	la	vía	pública,	el	beneficiario	vendrá	obligado,	sin	perjuicio	del	pago	de	la	tasa	a	que	hubiera	
lugar,	al	reintegro	total	de	los	gastos	de	reconstrucción	y	reparación	de	tales	desperfectos	o	reparar	los	daños	
causados	y	al	depósito	previo	de	su	importe.

8.2.–	Si	los	daños	fueran	irreparables,	la	entidad	será	indemnizada	en	cuantía	igual	al	valor	de	los	bienes	
destruidos	o	el	importe	del	deterioro	de	los	dañados.
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El	Ayuntamiento	no	podrá	condonar	total	ni	parcialmente	las	indemnizaciones	y	reintegros	a	que	se	refiere	
el	presente	apartado.

8.3.–	En	cuanto	a	las	terrazas	a	instalar	en	la	calle	Corazón	de	María,	números	de	policía	1.º	a	3.º,	y	teniendo	
en	cuenta	que	puede	darse	el	supuesto	de	instalación	enfrentada	de	dos	terrazas	en	la	vía	pública,	y	con	el	fin	de	
garantizar	adecuadamente	el	paso	libre	y	sin	obstáculos	de	los	vecinos,	se	han	de	tener	en	cuenta	las	siguientes	
especificaciones:

–	En	ningún	caso	se	permitirá	la	ocupación	de	las	aceras	con	elementos	propios	de	la	actividad	hostelera	de	
la	que	se	deriva	la	terraza.

–	En	todo	caso,	y	sin	perjuicio	de	lo	anterior,	deberá	dejarse	en	medio	de	la	calzada	una	zona	libre	de	una	
anchura	de	1,00	metro	entre	las	dos	terrazas.	Esta	zona	de	vía	pública	no	podrá	ser	objeto	de	ocupación	con	
ningún	elemento	propio	de	la	terraza	o	del	establecimiento	hostelero	del	que	deriva.

Artículo	9.–	Devengo
De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	26.1.a),	de	la	Ley	39/1988,	se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obli-

gación	de	contribuir	cuando	se	inicie	el	uso	privativo	o	el	aprovechamiento	especial,	independientemente	de	la	
obtención	de	la	correspondiente	autorización	o	concesión.

Artículo	10.–	Declaración	e	ingreso
1.	La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación,	por	el	procedimiento	de	ingreso	en	efectivo	en	cual-

quiera	de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	de	este	Ayuntamiento,	por	medio	de	solicitud	normalizada	al	
efecto,	que	será	facilitada	en	las	oficinas	municipales.

2.	Las	cantidades	exigibles	con	arreglo	a	la	tarifa	se	liquidarán	por	cada	aprovechamiento	solicitado	o	rea-
lizado	y	serán	irreducibles	por	los	períodos	naturales	de	tiempo	señalados	en	los	respectivos	epígrafes.

3.	Las	personas	 interesadas	en	 la	concesión	de	aprovechamientos	 regulados	en	esta	Ordenanza	deberán	
solicitar	previamente	la	correspondiente	licencia.

4.	Si	no	se	ha	determinado	con	exactitud	la	duración	del	aprovechamiento,	una	vez	autorizada	la	ocupación,	
se	entenderá	prorrogada	mientras	no	se	presente	la	declaración	de	baja.

5.	La	presentación	de	la	baja	surtirá	efectos	a	partir	del	día	hábil	siguiente	al	de	su	presentación	y	la	no	
presentación	de	la	baja,	determinará	la	obligación	de	continuar	abonando	el	precio	público.

6.	 Las	 autorizaciones	 y	 licencias	 concedidas	 estarán	 sometidas	 a	 la	 inspección	municipal	 en	 cualquier	
momento	y	si	se	comprobase	que	la	ocupación	es	superior	a	la	autorizada,	cada	metro	cuadrado	en	exceso	se	
abonará	al	200	%	de	la	tarifa	establecida.

7.	Las	solicitudes	que	supongan	cortes	de	vía	pública	para	el	uso	con	mesas	y	sillas	o	análogos,	serán	auto-
rizadas	por	resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia,

Artículo	11.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	relativo	a	la	calificación	de	infracciones	tributarias,	así	como	de	las	sanciones	que	a	las	mismas	

correspondan	en	cada	caso,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	77,	178	y	concordantes	de	la	Ley	General	
Tributaria.

Disposición final
La	presente	Ordenanza	fiscal	permanecerá	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	expresa.
Bonete	a	6	de	mayo	de	2016.–El	Alcalde,	Ángel	Navalón	García.	 19.791
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